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80112   
Bogotá D.C. 
 
 
Doctora:  
YOLANDA VELASCO GUTIERREZ 
Juzgado Doce Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá. 
Ciudad 
 

 
 REF:  Proceso Rad. No.: 110013335012-2019-00252-00 
  Demandante:   CLAUDIA DEL CARMEN CRISTANCHO CARABALLO 
  Demandada:  CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
  Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
                         Asunto:                          Contestación Demanda 

                             
 

           I. ANDERSON ENRIQUE JAIMES PARADA, ciudadano mayor de edad,  
domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1.094.240.722 de Pamplona, abogado inscrito con T.P. No. 210.694  del C. 
S. J., obrando de conformidad con el poder que en legal forma se me ha conferido 
y que anexo a este escrito, acudo en representación de la parte demandada ante el 
despacho como apoderado de la Nación - Contraloría General de la República. 

 
Encontrándome dentro del término establecido de conformidad con el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 
articulo 175 y 199 modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
hago presencia dentro de la actuación procesal en termino para CONTESTAR LA 
DEMANDA, aportar pruebas, antecedentes relacionados con las pretensiones del 
actor, en general para ejercitar el derecho de oposición y defensa que le asiste a mi 
procurada. 

 
II.  A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Me opongo a que en contra de la NACIÓN - CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, se profieran las DECLARACIONES Y CONDENAS, que mediante 
apoderada judicial constituido al efecto, reclama la parte actora, dado que carecen 
de fundamento fáctico, jurídico tal y como se demostrará con los argumentos que a 
continuación se exponen. 
 
III. ARGUMENTOS FACTICOS DE  LA DEMANDA 
 

Dentro de las pretensiones presentadas por la demandante CLAUDIA DEL 
CARMEN CRISTANCHO CARABALLO, a través de su apoderada, se tienen las 
siguientes: 

 
1. Declarar la nulidad del memorando 2018IE0099924 del 17 de diciembre de 

2018, proferido por el señor Vicecontralor General de la República, mediante 
el cual retira de la Planta de Temporal del Sistema General de Regalías 
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creada por la Ley 1530 de 2012 y Decreto 1539 de 2012, a la demandante, 
María Inés Canal Jaramillo. 

2. Que, a título de restablecimiento del derecho solicita se ordene a la 
Contraloría General de la República, a: 

(i) Reintegrar a la señora CLAUDIA DEL CARMEN CRISTANCHO 
CARABALLO, en el cargo de Profesional Universitario Grado 01, el 
cual venía desempeñando hasta el 31 de diciembre de 2018.  

(ii) Reconocer todos y cada uno de los factores salariales y demás 
emolumentos a que tenía derecho percibir la demandante, desde el 
momento de su desvinculación y hasta su reintegro. 

Teniendo en cuenta lo anterior y dentro de la oportunidad legal, de conformidad con 
el artículo 175 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo (Ley 1437 de 2011), manifiesto al Despacho que me opongo a las 
pretensiones de la demanda, al considerar que los cargos propuestos no están 
llamados a prosperar, como se demostrará con el presente escrito de contestación 
de demanda.   
 
 
 
IV. SOBRE LOS HECHOS Y OMISIONES 

 

PRIMERO.- Es cierto, mediante el Acto Legislativo No. 05 de 2011, 
se constituyó el Sistema General de Regalías, se 
modificaron los artículos 360 y 361 de la Constitución 
Política y se dictan otras disposiciones sobre el Régimen 
de Regalías y Compensaciones.  

 
 
SEGUNDO.- Es cierto, en los términos previstos en la Ley 1530 de 

2012. 

 

TERCERO.- Es cierto, que el Decreto 1539 del 2012, creo una planta 
de carácter temporal en la Contraloría General de la 
República. 

 

CUARTO.- Es parcialmente cierto, es verdad que mediante la 
Resolución No. 1937 del 16 de agosto de 2012, se 
nombró en la planta temporal de empleos de la 
Contraloría General, a la señora CLAUDIA DEL 
CARMEN CRISTANCHO CARABALLO, aclarando que 
dicho nombramiento se realizó en los términos del 
Decreto 1539 de 2012, es decir mientras estuviera 
vigente la planta temporal, y en esas condiciones se 
aceptó el cargo, al tener como expresamente se 
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señaló, un presupuesto especial, el del artículo 103 
de la Ley 1530 de 20121. 

 
QUINTO.- No es cierto, porque en el memorando No. 

2018IE0099924 del 17 de octubre de 2018, no se tomó 
ninguna decisión susceptible de control judicial, porque 
no es un acto administrativo, siendo claro, desde la 
aceptación del cargo que se trataba de un empleo 
temporal, con una vigencia determinada (un plazo fijo 
pactado).  

 
Además, porque conforme lo ha previsto el Legislador, el 
retiro se produce de forma automática, sin que medie 
decisión de la Administración, como una causal normal 
de la terminación de la vinculación laboral y no un 
despido. (Artículo 2.2.1.1.4 del Decreto 1083 de 2015). 

 
SEXTO.- Es cierto. Sin embargo, es pertinente referir que el 

reconocimiento y pago de las prestaciones no es motivo 
de discusión en el presente proceso, toda vez, que no se 
demandó la decisión administrativa contenida en la 
Resolución No. 81117004118 del 4 de febrero de 2019. 

 
 
SÉPTIMO.- Es cierto. Sin embargo, es pertinente referir que el 

reconocimiento y pago de las prestaciones no es motivo 
de discusión en el presente proceso, toda vez, que no se 
demandó la decisión administrativa, contenida en la 
Resolución No. 81117004118 del 4 de febrero de 2019, 
ni el acto por el cual se agotó la vía administrativa. 

 
OCTAVO.- Es cierto, que se declaró fallida la conciliación prejudicial, 

como requisito para acudir a la jurisdicción contenciosa 
administrativa.  

 

I.  SOBRE LA PLANTA TEMPORAL DE REGALÍAS DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA DE LA LEY 1530 DE 

2012.  

 

La Constitución Política en los artículos 119, 267 y 268, le confiere a la 
Contraloría General de la República, la facultad de ejercer la vigilancia y control 
fiscal a particulares o entidades que manejen fondos o bienes de la Nación. De igual 
manera, para el control fiscal sobre recursos de regalías, la competencia se 
estableció en el ente de control, creando para el cumplimiento de esta función 
constitucional una Planta Temporal de Regalías.  

                                                         
1 Ver artículo 2 de la Resolución No. 1365 de 2014. 
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La Planta Temporal del Sistema General de Regalías de la Contraloría General 

de la República, se creó en virtud del artículo 152 de la Ley 1530 de 2012, con 
presupuesto bianual, disposición que además facultó al Presidente de la República 
de facultades extraordinarias para crear empleos necesarios para el cubrimiento de 
dicha atribución. 

 
Es así como, el Presidente con atribución de facultades extraordinarias al expedir 
Decreto 1539 de 2019, por el cual se creó la Planta Temporal de Regalías a la que 
estuvo vinculada la demandante. En el artículo 1 creó el cargo de la señora 
CLAUDIA DEL CARMEN CRISTANCHO CARABALLO “Profesional Universitario 
Grado 01”, y expresamente estableció por disposición del Legislador que los 
empleos tendrían vigencia, en principio, hasta el 31 de diciembre de 2014, lo que 
tiene sentido, si se tiene en cuenta que tenía presupuesto especial y bianual.   
 
Posteriormente el Legislador a través de la Ley 1744 de 2014, estableció el 
presupuesto del Sistema General de Regalías para el bienio 1 de enero de 2015 al 
31 de diciembre de 2016, y  en el artículo 39 determinó que se prorrogaba la vigencia 
de la Planta Temporal de Regalías de la Contraloría General de la República, hasta 
el 31 de diciembre de 2016. Es decir, que por disposición del Legislador se 
prorroga la vigencia de la misma, hasta el 31 de diciembre de 2016. 
 
En atención al artículo 87 Ley 1530 de 2012, el Presidente de la República por 
Decreto 2190 de 2016, estableció el presupuesto del Sistema General de la 
Regalías, para el bienio 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2018. Este 
Decreto-Ley en el artículo 42 determinó prorrogar la Planta Temporal de Regalías 
de la Contraloría General de la República, hasta el 31 de diciembre de 2018, fecha 
en la que terminó el empleo temporal al que perteneció la demandante María Inés 
Canal Jaramillo, al tener una vigencia expresa determinada por el Legislador, por 
tratarse de un empleo temporal. 
 
La Ley por la que se fijó el presupuesto bianual 2018-2020 del Sistema General de 
la República crea una nueva planta temporal, en la que, claramente el verbo es 
crear no prorrogar y en la que no se encuentra ningún cargo del nivel profesional. 
Así, la Ley 1942  de 2018, creo una nueva planta, y en el artículo 38 dispuso crear 
una planta global de duración temporal desde el 1° de enero de 2019 hasta el 31 de 
diciembre de 2020, en la Contraloría General de la República, para cargos 
directivos, así: 
 

 
Ninguno del nivel profesional. 

 
En concordancia con lo anterior, se debe recordar que la vigencia de la Planta 
Temporal, está supeditada al presupuesto bianual del Sistema General de Regalías, 
sin que la Contraloría General de la República tenga la posibilidad de continuar una 
vinculación cuando presupuestalmente no se ha dispuesto su continuidad, al ser 
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una decisión legal y no de la Administración. Por cuanto, su financiación se 
realiza con los recursos previstos en el artículo 103 de la Ley 1530 de 2012. 

 
Así en el artículo 152 de la Ley 1530 de 2012, se dispuso: 
 

“PARÁGRAFO 2o. Para garantizar el adecuado ejercicio de las funciones 
de que trata el presente artículo, los gastos que se generen en virtud de lo 
previsto en el parágrafo anterior y de los contratos que se celebren para el 
fortalecimiento institucional de la Contraloría General destinado a la correcta 
vigilancia y control fiscales de los recursos del Sistema General de Regalías, 
se financiarán exclusivamente con cargo a los recursos previstos en el 
artículo 103 de la presente ley2.  

 

Por su parte, el Decreto 1083 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.1., frente a los empleos 
temporales señala: 

 

“Definición. Se entiende por empleos temporales los creados en las plantas 
de cargos para el ejercicio de las funciones previstas en el artículo 21 de la 
Ley 909 de 2004”. 

 

A su vez, en el artículo 2.2.1.1.4 del Decreto 1083 de 2015, se estableció: 

 

“Artículo 2.2.1.1.4. Nombramiento en el empleo temporal. El nombramiento 
deberá efectuarse mediante acto administrativo en el que se indicará el 
término de su duración, al vencimiento del cual quien lo ocupe quedará 
retirado del servicio automáticamente. El término de duración del 
nombramiento en el empleo de carácter temporal deberá sujetarse a la 
disponibilidad presupuestal”. (Negrillas por fuera del texto original). 

 

La Resolución Ordinaria 00599 del 18 de febrero de 2013, por la cual se nombró a 
la Señora CLAUDIA DEL CARMEN CRISTANCHO CARABALLO, en la planta 
temporal de regalías, en su artículo 1° claramente estableció que era nombrada en 
la Planta Temporal de la Contraloría General de la República, y con cargo a un 
presupuesto bianual especial. Que, si bien dicha planta fue prorrogada, la misma 
terminó el 31 de diciembre de 2018, por disposición legal, por un Decreto-Ley. 
Asimismo, la señora María Inés desde el momento de su vinculación tenía claro que 
su vinculación era temporal, sin que pueda en este momento realizarse un 
restablecimiento del derecho en un cargo que ya no existe y para el cual no hay 
apropiación presupuestal.   

V. CONCEPTO DE VIOLACIÓN 

                                                         
2 Artículo 152 de la Ley 1530 de 2012. 

http://www.contraloria.gov.co/
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Analizado el concepto de violación, se encuentra que los motivos de inconformidad 
se resumen en los siguientes puntos, los cuales no están llamados a prosperar, 
como se demuestra a continuación. 

 
1. SOBRE LA EXPEDICIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

Advierte la parte actora que la demandante fue desvinculada por un memorando 
general y fue nombrada por acto particular y concreto, desconocido los requisitos 
mínimos para la expedición de un acto administrativo, es decir se expide de forma 
irregular, porque si el nombramiento fue por acto administrativo particular y concreto 
su retiro debía realizarse en igual forma. Adicionalmente, se afirma que el acto no 
contaba con un término a partir del cual se entendía realizado el retiro. 

Respuesta: el cargo no está llamado a prosperar, porque: 

No existe expedición irregular, porque el memorando por el cual se le comunica a 
la demandante que debe entregar su puesto de trabajo, no es un acto administrativo, 
toda vez, que la creación de la Planta Temporal de Regalías de la Contraloría 
General de la República, así como, su vigencia por presupuesto bianual, es una 
decisión del Legislador. Además, como se demostrará, la vigencia establecida en el 
Decreto Ley 2190 de 2016, obedece al ejercicio del Gobierno Nacional de una 
función legislativa autorizada por el artículo 87 de Ley 1530 de 2012, así como, la 
decisión de no prorrogar y crear una nueva planta se realiza por la Ley 1942 de 
2018. Es decir, fue una decisión del legislador crear el empleo temporal de la 
demandante, y determinar su vigencia, sin que medie una decisión de la 
administración, por cuanto al ser un cargo temporal con recursos bianuales 
especiales, por lo expirada su vigencia el retiro es automático.  

La Planta Temporal de Regalías a la que perteneció la demandante fue creada en 
virtud del artículo 42 de la Ley 1530 de 2012, en el que se estableció (i) revestir al 
Presidente de la República de precisas facultades extraordinarias para que, en el 
término hasta de seis meses, cree los empleos en la Contraloría General de la 
República que sean necesarios para fortalecer la labor de vigilancia y el control fiscal 
de los recursos del Sistema General de Regalías; (ii) la financiación se realizaría 
exclusivamente con cargo a los recursos previstos en el artículo 103 de la Ley 1530 
de 2012. 

Es así como, es pertinente aclarar dos cosas: (i) La primera: sobre la duración, 
porque la Resolución Ordinaria 001937 del 16 de agosto de 2012, por la cual se 
nombró a la Señora María Inés Canal Jaramillo claramente estableció que era 
nombrada en los términos del Decreto 1539 de 2012, y en este se estableció una 
duración determinada; La segunda: la financiación, porque era con el presupuesto 
bianual del Sistema General de Regalías.  

Además, el Decreto 1539 de 2012,  creó hasta el 31 de diciembre de 2014, entre 
otros el cargo de Profesional Universitario Nivel Profesional Grado 01 de la 
demandante, y en el artículo 4 de esta disposición normativa se dijo que la 
financiación de los cargos adicionados será con los recursos previstos en el artículo 
103 de la Ley 1530 de 2012, circunstancia que como se mencionó precedentemente 
fue reiterada en el acto administrativo de nombramiento.   

http://www.contraloria.gov.co/
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Sobre el presupuesto del Sistema General de Regalías, el artículo 74 dispone que 
este es bianual. De ahí, que la Planta Temporal a la que estuvo adscrita la 
demandante, por tener recursos especiales se base en el presupuesto aprobado en 
cada bienio, en principio solo era hasta el 31 de diciembre de 2014. Que, 
posteriormente el Legislador a través de la Ley 1744 de 2014, estableció el 
presupuesto del Sistema General de Regalías para el bienio 1 de enero de 2015 al 
31 de diciembre de 2016, y en el artículo 39 determinó que se prorrogaba la vigencia 
de la Planta Temporal de Regalías de la Contraloría General de la República, hasta 
el 31 de diciembre de 2016. Es decir, que por disposición del Legislador se 
prorrogó la vigencia de la misma. 
 
En atención al artículo 87 Ley 1530 de 2012, el Presidente de la República en 
ejercicio de función legislativa, por Decreto 2190 de 2016, estableció el presupuesto 
del Sistema General de la Regalías, para el bienio 1 de enero de 2017 al 31 de 
diciembre de 2018. Este Decreto-Ley en el artículo 42 determinó prorrogar la Planta 
Temporal de Regalías de la Contraloría General de la República, hasta el 31 de 
diciembre de 2018, fecha en la que terminó el empleo temporal al que perteneció la 
demandante María Inés Canal Jaramillo, porque por disposición del Legislador con 
la Ley 1942 de 2018 se decidió crear una nueva planta sin prorrogar la anterior. 
 

Así se tiene, que Ley por la que se fijó el presupuesto bianual 2018-2020 del Sistema 
General de la República crea una nueva planta temporal, en la que, claramente el 
verbo es crear no prorrogar y en la que no se encuentra ningún cargo del nivel 
profesional. Así, la Ley 1942  de 2018, creo una nueva planta, y en el artículo 38 
dispuso crear una planta global de duración temporal desde el 1° de enero de 2019 
hasta el 31 de diciembre de 2020, en la Contraloría General de la República, para 
cargos directivos (ninguno del nivel profesional), así: 

 
 

 

En consecuencia, el presupuesto con el que se financiaba la Planta Temporal de la 
Contraloría General de la República, necesariamente constitucional y legalmente se 
aprueba bianualmente3. De ahí que la decisión de prorrogar se hacía por el 
Legislador por cada bienio, y ante la terminación del plazo, y la no voluntad de 
prorroga su desvinculación es automática, sin que medie decisión de la 
Administración.   

El artículo 2.2.1.1.4 del Decreto 1083 de 2015, estableció: 

“Artículo 2.2.1.1.4. Nombramiento en el empleo temporal. El nombramiento 
deberá efectuarse mediante acto administrativo en el que se indicará el 
término de su duración, al vencimiento del cual quien lo ocupe quedará 
retirado del servicio automáticamente. El término de duración del 
nombramiento en el empleo de carácter temporal deberá sujetarse a la 
disponibilidad presupuestal”. (Negrillas por fuera del texto original). 

                                                         
3 Artículo 74 de la Ley 1530 de 2012. 
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Es decir, no existe un acto administrativo, porque no hay una decisión de la 
administración, porque es la Ley establece que la desvinculación es automática, 
terminada la vigencia. Entonces, el Legislador: 

▪ Creó la Planta Temporal de Regalías de la Contraloría General de la 
República. 

▪ Determinó su plazo atendiendo a la aprobación del presupuesto bianual del 
Sistema General de Regalías. 

▪ Estableció que el nombramiento lo realizará el Contralor General de la 
República. 

▪ Estableció que para el retiro no mediara decisión de la Administración.  

 

Sobre el particular, el Consejo de Estado, ha dicho que el presupuesto de 
existencia del acto administrativo se relaciona con la manifestación de la voluntad 
de la administración materializada en una decisión, lo que quiere significar que el 
nacimiento a la vida jurídica del acto se origina una vez es expedido por la 
respectiva autoridad. Así mismo, se dijo que la voluntad se presenta como un 
presupuesto esencial de la existencia del acto administrativo, en tanto que el acto 
administrativo es voluntad, reflexión, conocimiento o inteligencia que se declara en 
el ejercicio de la función administrativa y que produce efectos jurídicos de carácter 
general o individual. En este caso no existe voluntad, ni decisión, porque el retiro 
del cargo se dio de forma automática conforme a lo previsto por el Legislador4.  

2. FALTA DE COMPETENCIA. 

Por otro lado en el escrito de demanda que con el Decreto 2190 de 2016, el  
Contralor modificó la Ley 1530 de 2012. Extralimitando las funciones, al eliminar por 
completo la Planta Temporal de la Contraloría General de la República. Para ello, 
cita la sentencia C-113 de 1993, que establece que las facultades extraordinarias 
tienen unos límites precisos, y la sentencia C-088 de 1998, sobre la temporalidad 
que tiene el gobierno para ejercer las facultades extraordinarias. 

Que, la Ley 1530 de 2012, facultó al Presidente de la República de precisas 
facultades extraordinarias, por 6 meses, para expedir con fuerza de ley los empleos 
de la Contraloría General de la República, y los empleos no podían ser eliminados 
por el Decreto 2190 de 2016. Para justificar lo anterior, cita una sentencia de la 
Corte Suprema de Justicia del 29 de mayo de 1986 en la que se señaló que el 
Presidente puede desarrollar la Ley, pero no puede regular otras materias que no 
tienen conexión.  

Respuesta: el cargo no está llamado a prosperar, porque: 

Existe una imprecisión en citar una sentencia anterior a la creación a la Planta 
Temporal en la que estuvo vinculada la demandante, que no guarda relación con 
las características propias del Sistema General de Regalías y de un empleo 

                                                         
4 Consejo de Estado, sentencia del 17 de mayo de 2018, radicado 2016-01071-00. 
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temporal, y además existe una imprecisión en afirmar que hubo una decisión de no 
prorrogar o peor aún de eliminación de la Planta Temporal de Regalías, y que dicha 
decisión fue del Contralor General de la República.  

Como se ha referido fue por Decreto Legislativo, en ejercicio de facultades 
extraordinarias, que se creó la Planta Temporal de Regalías de la Contraloría 
General de la República, en principio hasta el 31 de diciembre de 2014, y que estos 
empleos tenían como presupuesto el del Sistema General de Regalías, el cual de 
confinidad con el artículo 74 de la Ley 1530 de 2012, se aprueba por el Legislador 
bianualmente. Es decir, no fue una decisión del Contralor General, además de 
estar dando argumentos en contra de un Decreto-Ley y no propiamente frente 
al acto administrativo demandando.  

Entonces, es razonable que la vigencia inicial de la Planta Temporal fuera de dos 
años, y que posteriormente: 

- El Legislador a través de la Ley 1744 de 2014, al establecer el presupuesto 
del Sistema General de Regalías para el bienio 1 de enero de 2015 al 31 de 
diciembre de 2016, en el artículo 39 decidiera prorrogar la vigencia de la 
Planta Temporal, hasta el 31 de diciembre de 2016; y 

 
- Por último, el Presidente de la República en ejercicio de función legislativa, 

por Decreto 2190 de 2016, al establecer el presupuesto del Sistema General 
de la Regalías, para el bienio 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2018, 
determinará que se prorrogaba la Planta Temporal, solo para ese bienio.    

El Presidente no podía establecer un plazo diferente porque el presupuesto que 
respalda la planta se aprueba bianualmente. El Decreto-Ley 2190 de 2016, no podía 
extender la vigencia de la Planta Temporal, más allá de la aprobación del 
presupuesto del Sistema General de Regalías, por lo que la prorrogó hasta el 31 de 
diciembre de 2018, fecha en la que terminó el empleo temporal al que perteneció la 
demandante María Inés Canal Jaramillo, por expiración de la vigencia, como una 
terminación normal de la vinculación laboral.  

Por su parte, la Ley por la que se fijó el presupuesto bianual 2018-2020 crea una 
nueva planta temporal, en la que, claramente el verbo es crear no prorrogar y en la 
que no se encuentra ningún cargo del nivel profesional, solo directivos (ver Ley 1942  
de 2018 artículo 38). En consecuencia, la planta temporal no fue eliminada, sería 
más preciso afirmar que termino su vigencia, o feneció el plazo.  

Como los recursos con los que se financiaba la Planta Temporal eran del Sistema 
General de Regalías las dos prórrogas que tuvo la planta temporal se dieron, en la 
aprobación del presupuesto del SGR5, ello en concordancia con el parágrafo 1 del 
artículo 361 de la Constitución Política, que dispone: 

“PARÁGRAFO 1o. Los recursos del Sistema General de Regalías no harán 
parte del Presupuesto General de la Nación, ni del Sistema General de 
Participaciones. El Sistema General de Regalías tendrá su propio sistema 
presupuestal que se regirá por las normas contenidas en la ley a que se refiere 

                                                         
5 Sistema General de Regalías.  

http://www.contraloria.gov.co/


 

 
 

Proceso No. 11001333501220190025200 
Actor: CLAUDIA DEL CARMEN CRISTANCHO CARABALLO 
Juzgado Doce Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá 

________________________________________________________________________________________ 
 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 15. Conmutador 5187000 Bogotá D.C. Colombia www.contraloria.gov.co 
________________________________________________________________________________________ 

 

 
 
 

 

10 

el inciso 2o del artículo anterior. En todo caso, el Congreso de la República 
expedirá bianualmente el presupuesto del Sistema General de Regalías”. 

De otro lado, de acuerdo a las pruebas que se aportan en CD, no se encuentra 
vulneración al mínimo vital o derecho al trabajo, porque no fue una decisión de la 
entidad que represento, desde el momento de aceptación del cargo, era clara la 
temporalidad de su vinculación. 

3. SOBRE LAS FACULTADES LEGISLATIVAS EXCEPCIONALES. 

Se cita la sentencia C-113 de 1993, sobre el límite de las facultades extraordinarias, 
y por tanto siendo excepcional los casos en que el Presidente de la República puede 
ejercer la facultad legislativa, está limitado de manera taxativa y estricta en lo 
relativo al ámbito material y temporal dado por la ley habilitante. Ello significa que el 
presidente solo puede legislar, como base en estas facultades dentro del tiempo 
señalado por la propia Ley y los decretos solo pueden tratar asuntos indicados en 
ella, no se pueden dar extensiones, ni analogías y el desbordamiento de estos 
límites implica una invasión a la órbita constitucional del congreso y por lo tanto una 
violación a la Constitución.  También se cita la sentencia C-088 de 1998, sobre el 
término que tiene el gobierno para ejercer las facultades extraordinarias; y la 
sentencia C-511 de 1992, sobre la función de modificar los Decretos Ley dictados 
por el Gobierno, sobre el ejercicio restrictivo de la labor legislativa.  

Para el parte actora, el señor Vicecontralor General de la República no puede 
terminar los empleados creados por el Decreto Ley 1539 de 2012, por lo establecido 
en una Ley presupuestal, y el Contralor General de la República, no puede entrar 
con el Decreto presupuestal 2190 de 2016, a suprimir empleos. Por lo que, concluye 
la demandante que el Vicecontralor sin competencia, con infracción de las normas 
en que debía fundarse el acto y extralimitando funciones elimina la Planta Temporal 
de la Contraloría General de la República señalada en la Ley 1530 de 2012, 
vulnerando los derechos de estirpe constitucional y legal de la demandante.  

Respuesta: el cargo no está llamado a prosperar, porque: 

De la revisión del texto del artículo 1256 constitucional, se deriva con claridad la 
clasificación que por regla general existe respecto de los cargos desempeñados por 
servidores públicos, siendo los de carrera administrativa la generalidad y por 
excepción aquellos denominados cargos de libre nombramiento y remoción, entre 
otros.  Por su parte, la Ley 909 de 2004, es aplicable a la Contraloría General de la 
Republica apenas como norma supletoria7 en lo no previsto por el Decreto Ley 268 
de 2000, que creó el sistema específico de carrera para este organismo, y por el 
Decreto ley 269 de 2000 que estableció los niveles y nomenclatura de los cargos. 

 

                                                         
6 ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se 

exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores 
oficiales y los demás que determine la ley. Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no 
haya sido determinado por la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público.  
El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

7 Artículo 3, Ley 909 de 2004, Campo De Aplicación. 

http://www.contraloria.gov.co/
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En consecuencia, hay que ser enfáticos en señalar que para el presente asunto no 
se está frente a cargos de carrera administrativa, sino que se trata de cargos 
temporales que surgieron al amparo del sistema general de regalías por parte de la 
Ley 1530 de 2012, que tiene un presupuesto bianual8, y cuyo artículo 1529 encargó 
a la CGR la vigilancia y control de dichos recursos, y además facultó al presidente 
de facultades extraordinarias para crear empleos necesarios para el cubrimiento de 
dicha atribución, quien expidió el Decreto 1539 de 2012, creando la Planta Temporal 
a la cual estuvo vinculada la demandante, la cual terminó el 31 de diciembre de 
2018, por expiración de la vigencia.   

Entonces, se debe decir que no puede discutirse acá la extralimitación de funciones 
del presidente, por lo que sobre el particular, solo debe decirse que el empleo como 
su nombre lo indica, era temporal y tenía un vigencia determinada en el Ley, no era 
indefinido, la forma de vinculación tiene vocación de inestabilidad laboral, por 
cuanto, vencido el plazo, se tiene que expira su vigencia, siendo incorrecto afirmar 
que hubo una derogación o eliminación. Es una terminación normal de la vinculación 
laboral, por vencimiento del plazo pactado, en atención a que en esas condiciones 
se aceptó el cargo. Más aún cuando el plazo no fue establecido por la 
Contraloría General de la República, es bianual por disposición constitucional 
al ser recursos del Sistema General de Regalías, y la facultad de prorroga fue 
legal, como también lo fue la decisión de crear una nueva planta y no prorrogar 
la anterior.  

Entonces, el Decreto presupuestal 2190 de 2016, no fue expedido por el Contralor 
General de la República a suprimir empleos, no siendo correcto afirmar que eliminó 
la Planta Temporal, además, es pertinente tener en cuenta: 

 

- Se trata de un Decreto expedido por el Presidente de la República en 
ejercicio de función legislativa, de conformidad con el artículo 87 de la Ley 
1530 de 2012. 

 
- No fue una derogación, venció el plazo fijo pactado, es decir, hubo una 

terminación normal de la vinculación laboral.  

 
- La decisión de no prorrogar y crear una nueva planta diferente a la existente 

y solo con cargos directivos, fue del Legislador.  

La desvinculación de la accionante operó de plano, resultando evidente que 
contrario a lo especulado, la culminación de la relación con la entidad no tuvo lugar 
por un acto sin motivación de ésta o por la extralimitación del ejercicio de las 
atribuciones del Señor Contralor; sino por el mero hecho del cumplimiento del 
término de la vigencia de la Planta Temporal a la que estuvo adscrita la demandante.  

Ello atendiendo precisamente al carácter transitorio señalado por el artículo 21 de 
la Ley 909 de 2004, y el artículo 2.2.1.1.4 del Decreto 1083 de 2015, en el que se 
estableció: 

                                                         
8 Ley 1530 de 2012, artículo 65. 
9 Ley 1530 de 2012, artículo 152. 

http://www.contraloria.gov.co/
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“Artículo 2.2.1.1.4. Nombramiento en el empleo temporal. El nombramiento 
deberá efectuarse mediante acto administrativo en el que se indicará el 
término de su duración, al vencimiento del cual quien lo ocupe quedará 
retirado del servicio automáticamente. El término de duración del 
nombramiento en el empleo de carácter temporal deberá sujetarse a la 
disponibilidad presupuestal”. (Negrillas por fuera del texto original). 

Por ende, en virtud del principio de separación de poderes10 y con éste, las 
disposiciones de los artículos 117, 119, 267 y 268 de la Carta Política, el ejercicio 
de la presente acción debido realizarse en contra del Legislador, que fue quien 
dentro de su ámbito de configuración legislativa, presuntamente decidió no 
prorrogar la Planta Temporal de que trató el artículo 65 de la Ley 1530 de 2012, y 
en su lugar con la expedición de la Ley 1942 del 27 de diciembre de 201811,  dispuso 
la creación de una nueva, de solo cargos directivos.  

4. NUEVA PLANTA TEMPORAL 

El Contralor General de la República vulnera los derechos de carácter laboral de la 
demandante en palabras de la demandante, porque con la Ley 1942 de 2018 el 
Congreso de la República aprobó el presupuesto para la vigencia del 1 de enero de 
2019 al 31 de diciembre de 2020, con lo que se demuestra que existía una partida 
presupuestal para continuar con los empleos. 

Respuesta: el cargo no está llamado a prosperar, porque: 

No fue la Contraloría General de la República, la que creo la nueva Planta Temporal, 
sino el Legislador, a través de la Ley 1942 de 2018. 

Además, no se trata de demostrar la disponibilidad de recursos de recursos o no, 
porque la Planta Temporal  feneció por terminación de su vigencia, dentro de una 
terminación normal de la vinculación laboral y de acuerdo a lo aceptado por la 
demandante al momento de tomar posesión del cargo, quien tenía claro que su 
vinculación era “temporal”. Es así como, no medio una decisión de la 
Administración, sino que fue el Legislador quien decidió crear una Planta Temporal 
atendiendo a las necesidades del control fiscal de recursos de regalías, y quien 
determinó su vigencia. 

 
No es posible generar tal confusión y querer cambiar la forma de vinculación laboral, 
cuando era claro que estaba en un cargo temporal, que de ninguna manera puede 
tener la estabilidad laboral de otras formas de vinculación como la de carrera 
administrativa. Entonces el Legislador creo una planta y determinó que su vigencia 
iba hasta el 31 de diciembre de 2018, termino a partir del cual el retiro se producía 
automáticamente.  

 

                                                         
10 Constitución Política, artículo 113.  

11 “Por la cual se decreta el presupuesto del Sistema General de Regalías para el bienio del 1º de enero de 

2019 al 31 de diciembre de 2020”. 

http://www.contraloria.gov.co/
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VI. EXCEPCIONES. 

 
Propongo como excepciones las siguientes: 
 
 
1. INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR INEXISTENCIA DE ACTO 

ADMINISTRATIVO DEFINITIVO. 

 
A través de Decreto Legislativo 1539 de 2012, en ejercicio de facultades 
extraordinarias, se creó la Planta Temporal de Regalías de la Contraloría General 
de la República, en principio hasta el 31 de diciembre de 2014, que estos empleos 
tenían como presupuesto el del Sistema General de Regalías, el cual de confinidad 
con el artículo 74 de la Ley 1530 de 2012, se aprueba por el Legislador 
bianualmente.  

 

La Planta Temporal mencionada tuvo dos prórrogas, las cuales fueron establecidas 
en la aprobación del presupuesto bianual del Sistema General de Regalías, así: 

 

- Por dos años, a través de la Ley 1744 de 2014, al establecer el presupuesto 
del Sistema General de Regalías para el bienio 1 de enero de 2015 al 31 de 
diciembre de 2016, en el artículo 39 decidió prorrogar la vigencia de la Planta 
Temporal, hasta el 31 de diciembre de 2016; y 

 
- Por último, el Presidente de la República en ejercicio de función legislativa, 

por Decreto 2190 de 2016, al establecer el presupuesto del Sistema General 
de la Regalías, para el bienio 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2018, 
determinó que se prorrogaba la Planta Temporal, solo para ese bienio, hasta 
el 31 de diciembre de 2018.   

 

Que la Planta Temporal de Regalías a la que estuvo adscrita la demandante fue 
terminada por una causa normal, por vencimiento del plazo fijo pactado, al ser un 
empleo temporal, sin que fuera procedente continuar con la vinculación, porque el 
Legislador estableció una duración determinada. En consecuencia, la planta 
temporal no fue eliminada, sería más preciso afirmar que termino su vigencia, o 
feneció el plazo.  

 

Que al ser un empleo temporal, la terminación procedía de forma automática y sin 
que medie decisión de la Administración, al respecto el artículo 2.2.1.1.4 del Decreto 
1083 de 2015, en el que se estableció: 

 

http://www.contraloria.gov.co/
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“Artículo 2.2.1.1.4. Nombramiento en el empleo temporal. El nombramiento 
deberá efectuarse mediante acto administrativo en el que se indicará el 
término de su duración, al vencimiento del cual quien lo ocupe quedará 
retirado del servicio automáticamente. El término de duración del 
nombramiento en el empleo de carácter temporal deberá sujetarse a la 
disponibilidad presupuestal”. (Negrillas por fuera del texto original). 

 

Que el memorando demandado 2018IE0099924 del 17 de diciembre de 2018, no 
contiene una decisión de la Administración, es la Ley establece que la 
desvinculación es automática, terminada la vigencia. Entonces, el Legislador: 

▪ Creó la Planta Temporal de Regalías de la Contraloría General de la 
República. 

▪ Determinó su plazo atendiendo a la aprobación del presupuesto bianual del 
Sistema General de Regalías. 

▪ Estableció que el nombramiento lo realizará el Contralor General de la 
República. 

▪ Estableció que para el retiro no mediara decisión de la Administración.  

 

Sobre el particular, el Consejo de Estado, ha dicho que el presupuesto de 
existencia del acto administrativo se relaciona con la manifestación de la voluntad 
de la administración materializada en una decisión, lo que quiere significar que el 
nacimiento a la vida jurídica del acto se origina una vez es expedido por la 
respectiva autoridad. Así mismo, se dijo que la voluntad se presenta como un 
presupuesto esencial de la existencia del acto administrativo, en tanto que el acto 
administrativo es voluntad, reflexión, conocimiento o inteligencia que se declara en 
el ejercicio de la función administrativa y que produce efectos jurídicos de carácter 
general o individual. En este caso no existe voluntad, ni decisión, porque el retiro 
del cargo se dio de forma automática conforme a lo previsto por el Legislador12.  

Además, es pertinente referir que no es posible el restablecimiento del 
derecho solicitado, porque actualmente no existe la Planta Temporal a la que 
estaba adscrita la demandada. 

 

2). INNOMINADA. 
 
La que resultase del estudio realizado por parte del despacho judicial.  
 
VII. MEDIOS DE PRUEBA 
 
DOCUMENTALES APORTADAS 
 

 Antecedentes administrativos en archivo electrónico adjunto al correo 

                                                         
12 Consejo de Estado, sentencia del 17 de mayo de 2018, radicado 2016-01071-00. 

http://www.contraloria.gov.co/
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 Poder y anexos del mismo 

 Las relacionadas en el acápite de anexos. 
 

 
VIII. ANEXOS 
 

- Constancia de tiempo de servicios de la actora 
- Sentencia en caso el cual demanda el mismo acto. 

 
 
IX. NOTIFICACIONES 
 
Recibiré las notificaciones personales en la Oficina Jurídica de la CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, Carrera 69 No. 44-35 Piso: 15. Conmutador 
5177000 EXT. 15205 Bogotá D.C. Colombia. 
Correo electrónico notificacionesramajudicial@contraloria.gov.co 
 
De la señora Juez, 
 
 
 
 
ANDERSON ENRIQUE JAIMES PARADA 
C.C. 1.094.240.722 de Pamplona. 
T. P. 210.694 del C. S. de la  J. 

http://www.contraloria.gov.co/
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Bogotá D.C. 
 
Doctora 
YOLANDA VELASCO GUTIERREZ 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Ciudad 
 
 
Referencia: Radicación N°          11001333501220190025200 
  Demandante:           CLAUDIA DEL CARMEN CRISTANCHO CARABALLO 

Demandada:            CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Medio de Control:    Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

                       Asunto:                     Poder   
            

JULIÁN MAURICIO RUÍZ RODRÍGUEZ, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 86.069.388, obrando en mi condición de 

Representante Judicial de la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, como 

Director de la Oficina Jurídica, tal como lo acredita la Resolución Organizacional No. 0284 

del 24 de agosto de 2015 y la certificación de ejercicio del cargo que desempeño, cuyos 

ejemplares acompañan este escrito, teniendo en cuenta lo previsto por el artículo 5º del 

Decreto 806 de 2020, a usted atentamente manifiesto que confiero poder especial, amplio y 

suficiente al doctor ANDERSON ENRIQUE JAIMES PARADA, abogado contratista adscrito 

a la Oficina Jurídica de esta entidad, identificado como aparece al pie de su firma, para que 

en nombre de LA NACIÓN - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, asuma la 

representación de sus intereses jurídicos y patrimoniales e intervenga en todas las 

diligencias que se programen. 

 
El apoderado queda investido de amplias facultades en ejercicio del mandato otorgado, 

especialmente para conciliar, interponer recursos, sustituir, reasumir y en general, para todas 

aquellas que se requieran y tiendan a la cabal ejecución de la gestión encomendada. 

 
Sírvase señora Juez reconocerle personería en los términos aquí señalados. 
 
De la señora Juez,   
 

 
JULIAN MAURICIO RUIZ RODRIGUEZ  
Director Oficina Jurídica  
 
Acepto, 
 
 
 
ANDERSON ENRIQUE JAIMES PARADA 
C.C. No. 1.094.240.722 
TP. 210.694 del C.S. de la J.      
 
notificacionesramajudicial@contraloria.gov.co 
aejaimes@contraloria.gov.co 

 

mailto:notificacionesramajudicial@contraloria.gov.co
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R e p ú b l i c a  d e  C o l o m b i a  
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 57 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente núm. :  11001-33-42-057-2019-00256-00 
Accionante          :   MARÍA INÉS CANAL JARAMILLO 
Accionada           :  CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA  

 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Decide excepciones previas – 
Decreto 806 de 2020. 

 
 

 

Teniendo en cuenta los parámetros establecidos por el Ministerio de Justicia y del 

Derecho a través del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, que adoptó medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, procede el Despacho a adoptar la decisión que corresponda. 

 

En el citado Decreto se estableció que en materia contencioso administrativo las 

excepciones previas se resolverán antes de la audiencia inicial, salvo aquellos 

casos en que se requiera la práctica de prueba que se estudiarán en esa diligencia, 

disposición que tiene como fin aplicar los principios de economía, celeridad y 

eficacia en los procesos en trámite.  

 

Para ese fin, en el artículo 12 del Decreto 806 de 2020, se indicó sobre la resolución 

de las excepciones en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo siguiente:  

 

“Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá 
traslado por el término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 
110 del Código General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, 
la parte demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en las excepciones previas.  

 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 
los articulas 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 
requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 101 del citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita 
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Rad. Núm.: 11001-33-42-057-2019-00256-00                            
Demandante: María Inés Canal Jaramillo 

Demandada: Contraloría General de la República  
 
 

a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 
resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 
falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se tramitarán y 
decidirán en los términos señalados anteriormente.  
 
La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser 
adoptada en primera instancia por el juez, subsección, sección o sala de 
conocimiento. Contra esta decisión procederá el recurso apelación, el cual 
será resuelto por la subsección, sección o sala del tribunal o Consejo de 
Estado. Cuando esta decisión se profiera en única instancia por los 
tribunales y Consejo de Estado se decidirá por el magistrado ponente y 
será suplicable.” 

 

De acuerdo con lo anterior se procederá a resolver la excepción propuesta en el 

proceso de la referencia, de conformidad con lo normado en el artículo 12 del 

Decreto 806 de 2020, dado que el traslado correspondiente se surtió en debida 

forma a la parte actora el día 12 de febrero de 2012. 

 

ANTECEDENTES 

 

La entidad demandada Contraloría General de la República  fue debidamente 

notificada de auto admisorio el 7 de octubre de 2019 (fls. 38 y 40); contestó la 

demanda dentro del término legal mediante escrito que obra a folios 45 a 54, 

oponiéndose a las pretensiones y proponiendo como única excepción la que 

denominó “ineptitud sustancial de la demanda por inexistencia de acto 
administrativo definitivo”.  

 

Argumenta la accionada en su escrito de contestación que el memorando 2018IE 

0099924 del 17 de diciembre de 2018 no es susceptible de control de legalidad, ya 

no contiene una decisión de la administración, pues fue la misma ley que posibilitó 

la vinculación de la demandante al servicio de la Contraloría General de la 

República, la que estableció la vigencia de su condición como empleada de la 

entidad. 

 

Sostiene la demandada que la vinculación de la señora María Inés Canal Jaramillo 

al servicio de la Contraloría General de la República se produjo en los precisos 

términos y condiciones  previstas por el Decreto - Ley 1539 de 2012,  por el cual el 

Gobierno Nacional dispuso la creación de una planta temporal de empleos 

destinada  al ejercicio de la función de vigilancia y control fiscal sobre los recursos 
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del Sistema General de Regalías, cuya vigencia sería hasta el 31 de diciembre de 

2014. 

 

Que dicha vigencia fue prorrogada en dos oportunidades, la primera, por virtud del 

artículo 39 de la Ley 1744 de 2014, hasta el 31 de diciembre de 2016, y la segunda, 

por razón del Decreto Legislativo 2190 de 2016, hasta el 31 de diciembre de 2018. 

 

Por lo anterior y en atención a lo previsto por el artículo 2.2.1.1.4 del Decreto 1083 

de 2015, por tratarse de un empleo correspondiente a planta temporal de la 

Contraloría General de la República, el retiro del servicio se produce de manera 

automática, sin que medie decisión o manifestación de la administración, pues es 

la misma ley la que ha previsto de manera anticipada la vigencia  de la vinculación 

laboral.  

 

PRONUNCIAMIENTO DE LA PARTE ACTORA 

 

Dentro del término de traslado de la excepción planteada, la accionante se 

pronunció al respecto a través de escrito presentado el 17 de febrero último, visible 

a folios 60 a 67 del expediente, reiterando en síntesis los mismos argumentos de la 

demanda, esto es, que se hallaba configurada una violación a sus derechos por 

causa de la arbitraria e ilegal decisión adoptada por el Vicecontralor General de la 

República, ya que por razón del memorando 2018EI0099924 del 17 de diciembre 

de 2018 se dispuso su desvinculación de la planta de empleos temporales, poniendo 

de esta forma fin a su vínculo laboral. 

 

Afirmó que el precitado acto administrativo se considera como una expresión de la 

voluntad de la administración, ya que puso fin a su relación laboral como empleada 

de la Contraloría General de la República; además sostiene que no se cumplió con 

el deber de surtir la notificación de dicha decisión en forma personal, contrariando 

así el ordenamiento jurídico. 

 

SE CONSIDERA 

 

Para resolver la excepción propuesta debe precisar el Despacho que, acorde con la 

reiterada y uniforme jurisprudencia del Consejo de Estado, “únicamente las 

decisiones de la administración producto de la conclusión de un procedimiento 

administrativo, o los actos de trámite que hacen imposible la continuación de esa 
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actuación, son susceptibles de control de legalidad por parte de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa, de modo tal que los actos de trámite o preparatorios 

distintos de los antes señalados se encuentran excluidos de dicho control…” 1. 
 

Esta circunstancia ha sido denominada jurisprudencialmente como “ineptitud 

sustantiva”, y se concreta cuanto un asunto no es susceptible de discusión ante la 

jurisdicción, en atención a que su contenido no constituye una verdadera expresión 

de la voluntad de la administración, sino una simple actuación de mero trámite, que 

no implica la creación, modificación o extinción de un derecho subjetivo. 

 

Descendiendo al caso bajo estudio se muestra evidente que le asiste la razón a la 

entidad accionada en reclamar la ocurrencia de los elementos que estructuran la 

ineptitud sustantiva de la demanda, pues ciertamente el memorando cuya nulidad 

se pretende, no contiene una expresión de la voluntad de la Contraloría General de 

la República, sino una mera información para recordar al personal que se hallaba 

vinculado en los términos del Decreto – Ley 1530 de 2012, que por la inminencia 

del plazo previsto en dicha norma y al vencimiento del ejercicio de sus funciones, 

debían realizar gestiones administrativas, tales como entrega de paz y salvos, 

carnet y del formulario de declaración jurada de bienes y rentas,  para efectos de 

obtener el pago correspondiente de sus prestaciones sociales por retiro del servicio.  

 

Debe precisar el Despacho que en el expediente se encuentra acreditado que la 

designación de la demandante María Inés Canal Jaramillo como empleada de la 

Contraloría General de la República se produjo en los precisos términos del Decreto 

– Ley 1530 de 2012, pues así aparece consignado en el artículo 1º de la Resolución 

No. 1937 del 16 de agosto de 2012 que en copia allegó como anexo de la demanda, 

cuyo texto reza: 

 

 

 

Como se tiene sabido, el artículo 1º del precitado Decreto – Ley 1530 dispuso la 

creación de la planta temporal de empleos de la Contraloría General de la República 

 

1
 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección “B”, radicación 15001-23-33-000-2016-00083-01(3737-16), Consejero 

Ponente DR. Gabriel Valbuena Hernández. 
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con vigencia hasta el día 31 de diciembre de 2014, siendo prorrogada 

inicialmente hasta el 31 de diciembre de 2016 por el artículo 39 de la Ley 1744 de 

20162 y finalmente hasta el 31 de diciembre de 2018 por el Decreto Legislativo 2190 

de 20163. 

 

En consonancia con tales disposiciones,  el memorando 2018EI0099924 del 17 de 

diciembre de 2018 expedido por el Vicecontralor lo único que hizo fue advertir a 

quienes ese hallaren en las condiciones advertidas, que debían cumplir con 

específicas actuaciones administrativas  con miras a realizar la entrega formal del 

empleo. 

 

Esto fue lo que se consignó en el precitado memorando, dirigido de manera general 

a todos los integrantes de la planta temporal de regalías: 

 

 

 

2
 “Artículo 39. Plantas de Personal de Carácter Temporal para la Contraloría General de la República. Los empleos 

temporales de la planta de personal requerida para el cumplimiento de las funciones de la Contraloría General de la 
República, (…) En las condiciones establecidas en el inciso anterior, se prorrogan hasta el 31 de diciembre de 2016, los 
empleos de carácter temporal en la planta de la Contraloría General de la República, creados mediante Decreto-ley 1539 de 
2012.” (Destaca el Despacho). 

 
3 “ARTÍCULO 42. Plantas de Personal de Carácter Temporal para la Contraloría General de la República. Prorrogar hasta 
el 31 de diciembre de 2018 la planta temporal de la Contraloría General de la República para el Sistema General de Regalías, 
creados mediante Decreto-ley 1539 2012”. (Destaca el Despacho). 



6 
 

Rad. Núm.: 11001-33-42-057-2019-00256-00                            
Demandante: María Inés Canal Jaramillo 

Demandada: Contraloría General de la República  
 
 

 

 

Siendo tal el contenido del memorando, para el Despacho es claro que no contiene 

una expresión de la voluntad de la administración, sino una mera información 

destinada a los empleados que se hallaban vinculados por virtud del Decreto Ley 

1539 de 2012 para que, ante el vencimiento del plazo allí previsto, atendieran los 

trámites y actuaciones ante la oficina de personal con miras a cumplir con los 

requisitos propios de la dejación de funciones. 

 

Corolario de lo expuesto, para el Despacho es claro que el precitado memorando 

no es un acto administrativo sujeto a control de legalidad, ya que no contiene una 

expresión de la voluntad de la Contraloría General de la República, pues dentro del 

mismo no se aprecia una orden o decisión de terminación de la relación laboral de 

la accionante. 

 

Se declarará probada la excepción previa alegada por la entidad accionada en su 

escrito de contestación, por lo que se dispondrá la terminación anticipada del 

proceso.  

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la entidad pública 

demandada Contraloría General de la República. 

 

2.- DECLARAR PROBADA la excepción previa de “ineptitud sustancial de la 

demanda por inexistencia de acto administrativo definitivo”, alegada por la entidad 

demandada en el escrito de contestación, conforme a lo consignado en la parte 

motiva de esta providencia. 
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3.- DAR POR TERMINADO  de manera anticipada el trámite del presente medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho planteado por María Inés Canal 

Jaramillo contra la Contraloría General de la República.  

 

4.- Reconocer personería a la abogada KATHERIN CRISTINA HORMAZA 

CALVACHE, identificada con la c.c. No. 1.085.284.859 y portadora de la T.P.  No. 

228.600 del C.S.J., para actuar como apoderada de la entidad accionada, en los 

términos y para los efectos del poder conferido que obra a folio 55 del expediente. 

 

5.- EJECUTORIADA la presente decisión, archívese el expediente, previa 

devolución del remanente de los gastos del proceso, si a ello hubiere lugar. 

 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
 
 

 
MARÍA LUZ ÁLVAREZ ARAÚJO 

Jueza 
 

PESR 
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